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 REGISTRO DE DOCUMENTOS EN EREG 
 

El principal objetivo de este recurso es guiar al personal de Centros Educativos en el uso la 

aplicación eReg – Registro CM para atender el proceso recepción y registro de las solicitudes de 

Becas Comedor, presentadas por las familias en los propios Centros. 

¡Adelante, puedes empezar cuando quieras!  
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Consideraciones previas importantes 

 

Antes de comenzar a describir los pasos para registrar solicitudes de Beca Comedor, es muy 

importante que tengas en cuenta las siguientes consideraciones previas: 

❑ Las solicitudes deberán cumplimentarse en el destinado a este efecto.siguiente enlace: 

[incluir cuando esté] 

❑  Es importante trasladar desde los centros a los interesados que esta es la forma de 

cumplimentar la solicitud. 

❑  Se va cumplimentando el formulario de solicitud 1963F1 paso a paso. En algunos 

apartados el sistema va guiando automáticamente en función de las opciones que se vayan 

seleccionando, por lo que es sencillo e intuitivo. 

❑  Al finalizar de cumplimentar el formulario, al usuario se le da la posibilidad de: 

• Firmar electrónicamente la solicitud, adjuntar los documentos necesarios y 

enviarla por Registro Electrónico en la Sede Electrónica de la Comunidad de 

Madrid. 

• Guardar el formulario (se le asigna un localizador para identificarlo) e imprimirlo, 

para su presentación presencial en oficinas de registro o centros educativos 

junto con el resto de documentación a adjuntar. 

❑ Si se realiza el registro de la solicitud presencialmente en los centros educativos o en las 

oficinas de registro, es necesario comprobar, antes de efectuar el registro, que el 

formulario impreso en papel está firmado por TODOS los progenitores o tutores del 

alumno y por TODOS los miembros de la unidad familiar mayores de edad que figuran 

en la solicitud. 

❑  De forma excepcional, los impresos de solicitud en papel también estarán disponibles en 

las Oficinas de Registro y en los centros educativos. 

❑  No se admiten solicitudes presentadas en modelos de formulario distintos del 1963F1. 
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Acceso a Registro 
 

En el proceso de registro de las solicitudes presenciales el acceso a la aplicación eReg se deberá 

realizar desde un PC dispuesto por la Comunidad de Madrid, con conexión intranet 

Comunidad de Madrid y a través del navegador Microsoft Edge. 

En ningún caso, utilices Google Chrome, Firefox, ni Safari. 

A continuación, iremos describiendo con detalle los pasos que debes seguir para registrar las 

solicitudes. 
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1º paso: ¿Cómo accedemos a eReg? 

El primer paso a realizar es acceder a eReg.  

Puedes hacerlo de cualquiera de estas formas: 

• En el portal corporativo (https://portal-corporativo.comunidad.madrid/) se encuentra un 

acceso a “Registro de documentos”).  

 

 
 

• También se puede acceder desde el navegador con la URL 

http://intranet.madrid.org/ereg. 

 

 

Después introduciremos nuestro Usuario y Clave y pulsaremos sobre el botón ‘’Entra’’, para 

acceder a eReg.  

https://portal-corporativo.comunidad.madrid/
http://intranet.madrid.org/ereg
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2º Paso: Alta de registro de entrada 

Una vez que hemos accedido a eReg con nuestro usuario y clave pasamos a dar de alta el registro 

de entrada de la solicitud.  

Vamos a explicar cómo registrar el alta de la solicitud de Becas-Comedor en eReg. 

Cuando recibimos un formulario de solicitud impreso en papel cumplimentado previamente por Sede 

Electrónica, observamos que en la cabecera aparece un localizador y una fecha de impresión.  

 

 

 

Estos datos son importantes. Veamos ahora cómo realizar el alta en este caso. 

Lo primero que debemos hacer es acceder a eReg y desde ‘Registro de entrada’ pulsar sobre 

‘Alta’ En el cuadro ‘Asunto’ escribimos el código para Becas-Comedor. Se carga el asunto de 

becas comedor en el que aparece un cuadro para el localizador.  

A continuación, debemos introducir el localizador que está impreso en el formulario en papel que 

nos presenta el ciudadano. 
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Pulsamos sobre el botón ‘Validar’ para recuperar la instancia; el documento PDF que se grabó, los 

datos y ciertos metadatos.  

Se muestra la información de la solicitud, el localizador, fecha de la última actualización, este dato 

es muy importante porque tendremos que comprobar que la fecha de impresión es posterior a la 

fecha de la última modificación, que aparece en los metadatos de la instancia.  

 

También debemos comprobar que los datos del interesado coinciden con los de la solicitud que 

presenta al ciudadano. 
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Pulsando sobre este botón se cargará en pantalla el impreso de la solicitud. 

  

Recuerda que esta pantalla es simplemente de consulta.  

Una vez comprobado que todo está correcto pulsamos sobre ‘Volver’ y marcamos aquí, en 

‘Adjuntar formulario al Registro’. 

 

 

Esta instancia quedará registrada junto con el registro de entrada que se va a dar de alta.  

Ahora cumplimentaremos los datos del interesado, como en cualquier otro registro.  

En este ejemplo vamos a marcar que acompaña documentación física, aunque se podría digitalizar 

la documentación si son las oficinas de registro. 
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Y, pulsamos sobre, Registrar (con Recibo Presentación). 

 

Nos aparece el justificante de lo que se ha presentado, que se lo daríamos al ciudadano. 

Es posible consultar el documento que hemos dado de alta de este modo. Desde el menú 

‘Seguimiento de Documentos’ pulsamos sobre ‘Consulta de Documentos’.  

 

Introducimos la referencia, pulsamos sobre buscar. 
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Y en esta ventana, en ‘Consultar ficheros adjuntos’,  

 

nos aparece, no solo el recibo de presentación que hemos entregado al ciudadano, sino que 

también tenemos la instancia que se ha recuperado con ese localizador que incluimos. 

 

En resumen, cuando recibimos una solicitud en papel previamente cumplimentada en Sede 

Electrónica utilizaremos el ‘localizador’ para realizar el alta en registro si no se dispone de 

localizador el registro se realizaría igual pero sin el trámite del localizador.  
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3º Paso: Digitalización de documentos 

El siguiente paso es digitalizar toda la documentación que presenta el ciudadano. Utiliza el escáner 

que dispongas en el centro siguiendo estas instrucciones: 

Paso 1. Configura el escáner para no escanear a más de 200 dpi. 

El peso máximo de los archivos (incluida la solicitud) no deben superar los 15 megas 

en total, ni un archivo superar los 10 megas. 

 

Paso 2. Utiliza la siguiente nomenclatura para los nombre de los archivos: 

a. Para la solicitud: SOLICITUD_número de referencia (sin barras ni puntos).pdf  

Ejemplo: SOLICITUD_49003568923.pdf 

 

b. Para el resto de la documentación: DOC_ Nombre del documento_número de 

referencia (sin barras ni puntos).pdf 

Ejemplo: DOC_RENTA_49888538923.pdf 

 

Paso 3. Crea una carpeta cuyo nombre sea el número de referencia para guardar toda la 

documentación relativa a cada solicitud. 
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4º Paso: Anexado de documentos al registro de entrada 

Una vez que hemos completado el alta, escaneada y guardada toda la documentación que nos 

aporta el ciudadano, es el momento de anexar dicha documentación. 

Anexado de documentos al registro de entrada 

Para anexar ficheros al registro debemos desplegar el menú ‘Seguimiento de Documentos’ y 

pulsar sobre ‘Modificación de Documentos’. 

 

Introducimos el número de referencia y pulsamos sobre el botón ‘Buscar’. 

 

A continuación, pulsamos sobre este botón para que se muestre la ventana ‘Modificación de 

Documentos’. 
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Desde aquí es posible anexar nuevos ficheros.  

 

Aparte de los que ya hay, el recibo de presentación, el PDF de la solicitud y un fichero técnico de 

metadatos, se puede añadir nueva documentación al registro.  

Escribimos en ‘Descripción’ un nombre identificativo, luego pulsamos sobre el botón ‘Examinar’ 

para cargar el archivo y pulsamos sobre ‘Agregar Fichero a la Lista’. 
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Para completar la operación pulsamos sobre ‘Actualizar y Salir’, de nuevo sobre el botón 

‘Actualizar’. 

 

Y, de este modo, el registro quedaría completo con la documentación que se presentó al principio y 

lo que se haya anexado en este apartado de modificación de documentos. 

 

 

  



 

BECAS COMEDOR: GUÍA DEL PROCESO DE REGISTRO 

Registro de documentos en eReg 

Página 16 de 17 
 

 

5º Paso: Fin del proceso de presentación 

Para dar por finalizado el proceso de presentación debemos: 

• ENTREGAR el justificante de registro al Interesado. 

• DEVOLVER al Interesado toda la documentación aportada en papel. 

• GUARDAR la documentación escaneada por un tiempo ante posibles reclamaciones. 
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Recuerda que... 

Estos son los pasos que debemos seguir para registrar solicitudes de Beca Comedor 
presentadas en el Centro:  

 

Paso 1. Acceso a eReg 

Accedemos a la aplicación eReg desde un PC y conexión a Comunidad de Madrid 

utilizando el navegador Microsoft Edge. 

 

Paso 2. Alta registro 

• Si el ciudadano acude con un formulario de solicitud 1963F1 impreso en papel 

que ya ha cumplimentado previamente por Sede Electrónica debes informar del 

número de localizador y pulsar sobre el botón para ‘Validar’ el formulario. 

• Si el ciudadano presenta un formulario de solicitud en papel cumplimentado a 

mano, se realiza el proceso de registro de forma habitual, sin informar la ventana 

del localizador. 

 

Paso 3. Digitalización 

Digitaliza toda la documentación aportada por el interesado y guárdala en una carpeta 

asociada a la solicitud. 

 

Paso 4. Anexado 

Anexa al registro la documentación escaneada. 

 

Paso 5. Fin registro 

• Entrega el justificante de registro al interesado y devuelve toda la documentación 

aportada en papel. 

• Guarda la documentación escaneada por un tiempo ante posibles reclamaciones. 

 


